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PRINCIPALES SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
 
ACNUDH Oficina del Alto Comisionado para los Derec nohos Humanos 
APT  Asociación para la Prevención de la Tortura 
CAR  Centro de Acogida Residencial 
Ceapam Centros de Atención para Personas Adultas Mayores 
CEP  Código de Ejecución Penal 
CICR  Comité Internacional de la Cruz Roja 
CJDR  Centros Juveniles de Rehabilitación y Diagnóstico 
Corte IDH Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Dipam               Dirección de Personas Adultas Mayores 
DP               Defensoría del Pueblo  
EP   Establecimiento(s) penitenciario(s). 
IBAHRI               International Bar Association’s Human Rights Institute 
Inabif  Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar 
INPE  Instituto Nacional Penitenciario del Perú 
LGBTI  Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex 
LPL  Lugar(es) de privación de libertad 
MIMP  Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables del Perú 
Minjus              Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
MNPT  Mecanismo Nacional de Prevención de Tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes 
MPL  Mujer(es) privada(s) de libertad 
NNA  Niños, niñas y adolescentes  
OD  Oficina Defensorial 
ONU  Organización de las Naciones Unidas 
OPCAT  Protocolo Facultativo a la Convención Contra la Tortura y otros tratos o  

penas crueles, inhumanos o degradantes 
PAM  Personas Adultas Mayores 
PCD   Personas con Discapacidad 
PII  Programa de Intervención Intensiva 
PNP  Policía Nacional del Perú 
PJ  Poder Judicial 
POPE  Población penitenciaria. 
PPL  Persona(s) privada(s) de libertad 
Pronacej Programa Nacional de Centros Juveniles del Ministerio de Justicia y  
  Derechos Humanos 
RM  Reglas de Mandela 
SPT   Subcomité para la Prevención de la Tortura de las Naciones Unidas 
UNICXS Asociación Personas trans por la inclusión social  



CAPÍTULO 1.  

CUESTIONES GENERALES  

1.1. Desafíos actuales en la protección de los derechos de las personas privadas de 
libertad 

El trabajo del Mecanismo Nacional para la Prevención de la Tortura (MNPT) comprende 
una serie de acciones y gestiones dirigidas a cumplir con sus obligaciones legales y 
convencionales. Esto implica mantener un registro detallado de tales actividades, 
supervisar sus resultados y evaluar la implementación de mejoras para una gestión 
eficaz. 

Dado el alcance de su mandato, el MNPT requiere una planificación estratégica y 
operativa que establezca objetivos a mediano y largo plazo, optimizando el uso de los 
recursos disponibles. En este contexto, se reconoció en el año 2021 la necesidad de 
desarrollar herramientas para el registro, la sistematización y la consulta de la 
información sobre sus actividades diarias, así como para el seguimiento de su impacto. 

Por consiguiente, se ha iniciado el diseño e implementación de una base de datos 
destinada a registrar las actividades del MNPT. Esta base de datos estará organizada en 
módulos que abarcarán las diversas áreas de acción del Mecanismo, permitiendo una 
atención integral de las funciones asignadas. 

1.3. Limitaciones materiales: recursos humanos y presupuestales disponibles  

El equipo del Mecanismo se ha visto reducida a tres abogados, incluyendo al director 
encargado, al que hay que agregar una practicante con estudios de Derecho. La carga 
laboral, en principio, se distribuye en función a las siguientes poblaciones vulnerables y 
los tipos de lugares de privación de libertad. 

El hecho de que el equipo actualmente esté compuesto solamente por abogados, 
mayoritariamente varones, debe ser reconocida como una seria limitación para el 
desarrollo de las actividades, principalmente las visitas, en la medida que no se cumple 
con el requisito de multidisciplinariedad y cuota de género, establecido en el Protocolo 
Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes por el Subcomité contra la tortura1.  

                                                 
1 Numeral 2) artículo 18. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias a fin de garantizar que los 

expertos del mecanismo nacional de prevención tengan las aptitudes y los conocimientos profesionales 

requeridos. Se tendrá igualmente en cuenta el equilibrio de género y la adecuada representación de los 

grupos étnicos y minoritarios del país. 

Recursos humanos 

Nombres y apellidos Cargo/ temática asignada 

Piero Villena Escalante Director (a partir de noviembre de 2023) 

Jorge Carlos Vega Fernández 
Comisionado/Niños, niñas y adolescentes// Centros de 
acogida residencial, Centro de atención psiquiátrica 

Jean Carlo Huároc Portocarrero 
Comisionado/Personas adultas mayores // Uso de la 
fuerza en contextos de movilizaciones sociales // 
Escuelas de formación policial, militar y serenazgo 

Ximena Falckenheiner Cárdenas Practicante 



Durante el 2023, los recursos presupuestales asignados al MNPT formaron parte del 
presupuesto general asignado a la Defensoría del Pueblo. Estos recursos cubrieron 
gastos de personal bajo el régimen del D. Leg. 1057.  

A estos recursos, se sumó la Cooperación Internacional de Suiza, qué financiaron las 
visitas a las dependencias policiales de requisitorias en las localidades de Lima, Lima 
Norte, Arequipa, Huancayo, Iquitos, Puno, y otros, que sirvieron de insumo para la 
elaboración N° 13 “Supervisiones a dependencias policiales de requisitorias realizadas 
por el MNPT”. 

Para el año 2024, se continua con la limitación de los recursos de un presupuesto 
independiente que permita desplegar las actividades de prevención del MNPT, 
principalmente las relativas a las funciones de visitas, en el ámbito en los casi 4,000 
lugares de privación de libertad existente en todo el país, fundamentalmente en el 
interior de las regiones.  

De allí que sea urgente el incremento presupuestal que permita ampliar la capacidad, al 
menos de manera progresiva, para así atender y cumplir con las obligaciones 
internacionales emanadas del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes2. 

1.3. Las acciones de monitoreo y priorización estratégica basada en la situación de 
vulnerabilidad de las personas   

a) La prevención como objetivo central del Mecanismo Nacional de Prevención de la 
Tortura (MNPT)  

El mandato y funciones del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNPT), 
regulados por la Ley N° 303943, y se interpretan a la luz del Protocolo Facultativo a la 
Convención Contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
La ley establece entre sus funciones el examen periódico del trato a personas privadas 
de libertad para fortalecer su protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. Esta función, aunque no se detalla explícitamente en la 
normativa nacional, es una manifestación concreta de las acciones establecidas en el 
Protocolo (art. 3). 

La prevención es el objetivo central de este examen periódico, el cual se entiende como 
desde una visión proactiva y anticipada para identificar y abordar los factores de riesgo 
que puedan conducir a la práctica de la tortura y otros malos tratos. Tanto la Convención 
contra la Tortura como el Protocolo no establecen una noción única de prevención, pero 
sí obligan a los Estados a prevenir estos actos. No osbtante, el Protocolo precisa que la 
prevención efectiva requiere de medidas educativas, legislativas, administrativas y 
judiciales, concluyendo que la mejor protección de las personas privadas de libertad 
puede fortalecerse mediante medios no judiciales de prevención basados en visitas 
periódicas a lugares de detención. 

                                                 
2 Numeral 3, artículo 18. Los Estados Partes se comprometen a proporcionar los recursos necesarios para 

el funcionamiento de los mecanismos nacionales de prevención. 
3   Publicada el 22 de diciembre del 2015, en el diario oficial El Peruano. 



El Subcomité ha señalado que la prevención es una obligación en sí misma4, no solo una 
forma de reforzar la prohibición de la tortura. Esta visión proactiva contrasta con 
enfoques meramente reactivos que se centran en la persecusión penal después de que 
los actos han ocurrido. La prevención puede abordarse desde dos perspectivas: la 
prevención directa, que busca evitar que ocurran actos de tortura o malos tratos, y la 
prevención indirecta, que busca evitar su repetición después de que hayan ocurrido. 

La prevención directa, a carago de los Mecanismos Nacionales de Prevención de la 
Tortura (MNP), tiene como finalidad reducir los factores de riesgo y eliminar las posibles 
causas de la tortura o los malos tratos. Esto incluye la formación, educación y monitoreo 
periódico de lugares de privación de libertad. Por otro lado, la prevención indirecta se 
centra en evitar la repetición de casos de tortura o malos tratos mediante la promoción 
de la investigación y documentación de estos casos, la denuncia, el enjuiciamiento y la 
sanción de los responsables, así como la reparación para las víctimas. 

Siguiendo a Boeglin5, desde la perspectiva de la prevención directa, es fundamental 
realizar un análisis sistémico del contexto en el que ocurren estos actos de violación de 
derechos6. Este análisis multidisciplinario implica considerar variables políticas, sociales, 
culturales, jurídicas e institucionales para identificar recomendaciones que eviten su 
comisión o reiteración. La prevención supone el estudio y conocimiento de diversas 
variables desde un enfoque integrador y multidisciplinario. 

La prevención directa también implica establecer un diálogo continuo y permanente con 
las autoridades competentes para abordar de manera efectiva los riesgos y desafíos 
asociados con la tortura y los malos tratos en lugares de detención. Es necesario adoptar 
un enfoque colaborativo que involucre a diferentes actores, incluidos organismos 
gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y la comunidad internacional. 

b) El monitoreo de los lugares de privación de libertad como instrumento central de la  
prevención de la tortura y malos tratos 

El monitoreo regular de las condiciones de detención mediante visitas periódicas resulta 
fundamental para asegurar que se respeten los derechos humanos de los individuos 
bajo privación de libertad. Esta labor implica verificar que las condiciones de privación 
de libertadcumplan con los estándares internacionales y la legislación nacional 
pertinente. Su importancia y fundamento radica en la vulnerabilidad de las personas 
privadas de libertad, opacidad de todo lo que ocurre al interior de estos lugares, ya que 
como se señala su:      

                                                 
4 Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

El enfoque del concepto de prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 

por parte del Subcomité para la Prevención de la Tortura en el marco del Protocolo Facultativo de la 

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Cueles, Inhumanos o Degradantes, párrafo 1. 

CAT/OP/12/6. 
5 Boeglin, Nicolás. Problemas y desafíos en la implantación del Protocolo Facultativo a al Convención 

contra la Tortura de las Naciones Unidas: de una idea a un protocolo. En: La creación del mecanismo 

español contra la Tortura. Editorial Iustel, Madrid, 2010, pp. 25 y 26.  
6 Cf. Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

El enfoque del concepto de prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 

por parte del Subcomité para la Prevención de la Tortura en el marco del Protocolo Facultativo de la 

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Cueles, Inhumanos o Degradantes, párrafo 3. 

CAT/OP/12/6. Resaltado nuestro. 



“(…) situación que ubica a las personas detenidas en una posición de total 
dependencia de las autoridades y funcionarios públicos a cargo de los 
establecimientos de detención. Es así que resulta imprescindible que las 
comitivas externas garanticen su protección y derechos mediante 
intervenciones que debiliten las barreras que progresivamente se generan entre 
el adentro y el afuera de los espacios de detención”.7 

Es un proceso integral que abarca aspectos legales, administrativos, de vida cotidiana, 
régimen de detención, atención médica y garantía de derechos económicos, sociales y 
culturales, todos interrelacionados y deben ser evaluados de manera global. 

Las visitas de monitoreo general cumplen una triple función: preventiva, protectora y 
documental. Permiten identificar de manera inmediata cualquier violación de derechos, 
recolectar información para tomar medidas correctivas y establecer un diálogo con las 
autoridades responsables de las instalaciones de detención. Por ende, son esenciales 
para garantizar la transparencia y la rendición de cuentas en la administración de estos 
lugares, aumentando así la confianza pública en las instituciones. 

Además de su función preventiva y protectora, las visitas de monitoreo son una 
herramienta para evaluar el desempeño de las autoridades encargadas de los centros 
de detención en lo que respecta al respeto de los derechos humanos. En definitiva, son 
un componente fundamental para identificar problemas, proponer soluciones, 
fomentar buenas prácticas y salvaguardar los derechos de las personas detenidas. 

  

                                                 
7 Procuraduría de Violencia Institucional. Monitoreo de espacios de detención. Buenos Aires, 2020, p. 14. 



CAPÍTULO 2.  

PRINCIPALES HALLAZGOS Y RECOMENDACIONES DEL MNPT A LAS INSTITUCIONES QUE 
A SU CARGO TIENEN LUGARES DE PRIVACION DE LA LIBERTAD 

2.1. Dependencias policiales de requisitorias  

Durante las visitas desarrolladas en el primer semestre del 2023, se detectaron varios 
factores de riesgos que derivaron en la emisión de la siguientes recomendaciones: a) 
aprobar una norma administrativa interna  donde se establezcan los criterios técnicos 
homogéneos, que deben tenerse en cuenta en la planificación, diseño, construcción y 
acondicionamiento de los lugares o espacios de detención en las instalaciones del Área 
de Policial y Requisitorias de la Policía Nacional del Perú o lugares o espacios destinados 
a las personas detenidas requisitoriadas; y, b) la aprobación de una normatividad 
interna (manual, protocolo, etc.) que regule de manera concreta la aplicación de los 
derechos fundamentales de las personas detenidas requisitoriadas. 

Los principales factores de riesgos identificados fueron los siguientes:  

1) No existe una normatividad que regule las competencias respecto al 
acondicionamiento y uso de las instalaciones donde funcionan las áreas de policía 
judicial y requisitorias, cuya propiedad pertenece a las Cortes Superiores de Justicia 
donde se encuentran ubicados, a excepción de la Dependencia de Requisitorias de Lima, 
que pertenece a la Policía Nacional del Perú.  

2) Ello conduce a problemas para la determinación de las obligaciones en relación a la 
posibilidad de mejoras de infraestructura, limpieza, mantenimiento de las instalaciones 
y el mobiliario respectivo.  

3) Hay una variedad de diseños arquitectónicos de los locales donde funcionan las áreas 
de Policía Judicial y Requisitorias, especialmente los espacios destinados a alojar a las 
personas detenidas (espacios de detención), los cuales no están acondicionados de 
acuerdo a los estándares internacionales, lo que determina que los mismos vulneren 
abiertamente la dignidad de las personas. La consecuencia de esta situación se pudo 
percibir claramente durante el cambio de instalaciones de la sede del Departamento de 
Requisitorias de Lima, en la que de manera general puede afirmarse que se replicaron 
muchos de los criterios de habitabilidad y distribución de espacios, que fueron 
calificados como factores de riesgo en su oportunidad por el MNPT.  

4) La ausencia de regulación de los derechos fundamentales de toda persona detenida 
produce un vacío que es llenado por la total discrecionalidad de cada la autoridad 
policial a cargo de las dependencias, de manera que, por ejemplo, en algunas se 
reconoce el derecho de vistas y a comunicarse telefónicamente con sus familiares, pero 
en otras estas encuentran expresamente prohibidas.  

5) Pese a que las condiciones de trabajo de la PNP no fue un objetivo explícito de las 
visitas, durante su desarrollo se ha podido constatar, en la gran mayoría de las 
dependencias, las precarias condiciones en las que el personal policial realiza sus labores 
de custodia y traslado de las personas detenidas requisitoriadas, lo que obviamente no 
constituye el mejor contexto para optimizar el trato brindado a estas últimas.  



6) Si bien en las dependencias policiales visitadas es distinto el grado de inobservancia 
de los estándares internacionales en materia de trato a las personas detenidas y 
condiciones de detención, es posible establecer un listado de problemas comunes:  

a. Ausencia generalizada de registros de situaciones sensibles en relación a la 
vigencia del derecho a la integridad personal: uso de la fuerza, traslados de las 75 
personas detenidas, registros corporales, requisas de celdas y liberación de 
detenidos/as.  

b. Desconocimiento o inexistencia de pautas claras frente a actos que podrían 
constituir tratos crueles o degradantes e incluso tortura.  

c. Los jefes desconocen normas que regulan la presentación de quejas por actos 
contra la integridad personal y dignidad de los detenidos/as.  

d. Deficientes sistemas de aseo de las personas detenidas: ausencia de duchas, 
déficit de lavamanos e inodoros, donde no se respeta su intimidad o privacidad.  

 

 

 

 

e. Deficientes inodoros (en su mayoría “inodoros turcos”) que no funcionan o no 
cuentan con sistema de agua que permita su adecuada limpieza.  

f. Aumento de cantidad de personas detenidas durante los fines de semana y 
feriados, que puede conducir a saturar las instalaciones de las celdas de las 
dependencias policiales.  

g. Sistemas de ventilación e iluminación deficientes, ya que si bien en la mayoría 
existen ventanas, estas son pequeñas y no permiten el ingreso de aire ni luz 
natural; a lo que se suma la inexistencia de luz artificial, debido a que esta se 
encuentra instalada en los pasadizos adyacentes a las celdas.  

h. La provisión de agua para consumo humano se realiza a través de la adquisición 
individual de botellas personales de agua, debido a la falta de bidones de agua en 
las dependencias policiales.  



i. Ausencia de personal de limpieza para las celdas, lo que conduce a que las 
personas detenidas limpien (trapeen) las mismas.  

j. Los alimentos para las personas detenidas son proporcionados por los familiares, 
pero a falta de estos no está previsto un procedimiento que permita a la Policía 
Nacional del Perú, como agente estatal obligado a ello, a proveer los mismos.  

k. La ausencia de espacios adecuados destinados a facilitar la comunicación de las 
personas detenidas con sus abogados y familiares.  

l. La demora en poner a disposición de la autoridad competente a las personas 
detenidas se explica en muchos casos por el retraso en el envío de los viáticos para 
el personal encargado de su custodia. 

m. Las condiciones en las que pernoctan son por lo general bastante precarias, 
debido a la falta de camas y colchones, que son suplidas con colchonetas o 
frazadas en el piso.  

n. Las restricciones del derecho a las visitas y comunicación telefónica con los 
familiares, pese a la inexistencia de normativa que lo prohíba.  

o. Es casi generalizado que la autoridad policial no provea de papel higiénico ni 
toallas a las personas privadas de libertad, cuando no les han sido proporcionados 
por sus familiares.  

p. Las dependencias policiales visitadas no cuentan con celdas ni servicios 
higiénicos adaptados a las necesidades de las personas con discapacidad.  

q. Las personas detenidas en casi la mayoría de los casos, sostuvo que no fueron 
objeto de actos contra la integridad personal en el momento de la detención y 
durante su permanencia en la dependencia policial. 



Los mencionados factores de riesgo condujeron a la emisión de recomendaciones, tanto 
de carácter general como específicas8, entre las cuales cabe mencionar las dirigidas a: 

 Al Comandante General de la Policía Nacional del Perú, en el sentido de disponer, 
la elaboración y aprobación de una norma administrativa interna donde se 
establezcan los criterios técnicos homogéneos, que deben tenerse en cuenta en 
la planificación, diseño, construcción y acondicionamiento de los lugares o 
espacios de detención en las instalaciones del Área de Policía y Requisitorias de 
la PNP o lugares o espacios destinados a las personas detenidas requisitoriadas.  

 Asimismo, la recomendación orientada a la elaboración y aprobación de una 
normatividad interna (manual, protocolo, etc.) que regule de manera concreta 
la aplicación de los derechos fundamentales de las personas detenidas 
requisitoriadas. 

 Así como aquellas dirigidas tanto al Comandante General de la Policía Nacional 
del Perú como al Presidente del Poder Judicial, para que elaboren una norma 
administrativa en la que se establezcan el régimen legal de las condiciones de 
uso de las instalaciones del Poder Judicial, las obligaciones y deberes tanto de la 
Policía Nacional del Perú como de las Cortes Superiores de Justicia en relación a 
las condiciones de habitabilidad de las instalaciones que usan las áreas de Policía 
Judicial y Requisitorias de la PNP.  

2.2. Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación 

Entre los meses de agosto y diciembre del 2023, se llevaron a cabo visitas de monitoreo 
al Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación de Lima, que en una primera etapa 
comprendio el monitoreo de los siguientes aspectos:  

                                                 
8 Debido a su extensión, ver en anexo Nº XX. 



 El estado de la infraestructura de los pabellones, especialmente de los 
dormitorios, servicios higiénicos y comedores, etc.  

 Los contactos con el mundo exterior (visitas familiares).  

 Algunos aspectos realacionados con el personal, como el perfil, la capacitación y 
remuneración.  

A partir de la observación directa, las entrevistas llevadas a cabo con los adolescentes y 
jóvenes internos, así como los educadores y psicólogos/as que forman parte el equipo 
técnico multidisciplinario, se detectaron principalmente los siguientes factores de 
riesgos: 

1. Las ventanas en los dormitorios generalmente se encuentran en malas 
condiciones: marcos oxidados, sin pintar, sin vidrios o policarbonato, así como 
falto de un sistema que permita regular el ingreso de aire suficiente, de luz 
natural y en algunos patios de luz artificial.  

2. La inexistencia de un sistema de ventilación cruzada, en todos los dormitorios es 
notoria, incluso se han detectado evidencias de ventanas tapiadas, para impedir 
la comunicación de los internos con otros patios en situaciones de conflictos o 
motines.  

3. Los espacios donde se encuentran ubicadas las duchas y los inodoros no cuentan 
con divisiones y puertas (en este último caso, excepto el pabellón “Don Bosco”), 
que protejan la intimidad de los adolescentes y jóvenes.  

 
 
 

 
 
 

4. Existencia de un ambiente cerrado que servía de dormitorio, que fue siniestrado 
durante un motín ocurrido el año 2018, pero que hasta el momento no ha sido 
reconstruido y habilitado.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. En algunos pabellones se ha observado la ausencia de ventanas en la zona de 
ubicación de las duchas, lo que ocasiona que los adolescentes y jóvenes se aseen 
sin mayor protección frente a las bajas temperaturas y humedad, propio de la 
cercanía al mar del centro juvenil.  

6. Llama la atención que algunos inodoros no cuenten con tanques de agua, por 
cuestiones de seguridad, es decir, para evitar agresiones y autolesiones, lo que 
conlleva a que sean limpiados con baldes de agua, inmediatamente después de 
ser utilizadas. 

7. Los servicios higiénicos no cuentan con los ajustes necesarios para las personas 
con discapacidad. 

8. Existe insuficiencia de instalaciones sanitarias: inodoros lavatorios y duchas, para 
el número de adolescentes privados de libertad en la totalidad de los patios.  

9. Si bien, por lo general la limpieza y el estado de conservación de los servicios 
sanitarios es regular, en algunos pabellones, las condiciones de las mayólicas, 
griferías y paredes, presentan un déficit notorio. 

10. Los comedores presentan deficiencias comunes: ventanas sin protección frente 
al ingreso de palomas. Pero en loa pabellones de Domingo Savio y Bienvenida es 
manifiesta la falta de capacidad o hacinamiento. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. Los bloques de cemento que sirven de mesa y asientos, así como los pisos 
presentan un estado de conservación desigual: deficiente en algunos, regular en 
otros, incluso, las mayólicas rotas podrían representar un aumento de riesgo de 
ser usado como arma punzo cortante. 

12. En todos los pabellones existe un comedor o espacio destinado a la ingesta de 
alimentos que permite una óptima entrada de luz natural, a excepción del 
Programa de Intervención Intensiva (PII). 

13. Durante las entrevistas se hizo notar la falta de implementos y útiles de aseo, en 
cantidad suficientes para la adecuada limpieza de los comedores. 

14. Los patios cuentan con una cancha de “fulbito”, que en la totalidad de los casos 
no se encuentren en las mejores condiciones para la práctica de deportes: fútbol 
y básquetbol, principalmente, debido a las rajaduras y falta de mantenimiento, 
que ocasionan lesiones leves en los adolescentes y jóvenes, imposibilitando su 
utilización regular para el desarrollo de actividades deportivas. 

15. No se proporciona ni ropa interior ni zapatos, este últimos por motivos de 
seguridad (p.ej. evitar el uso de pasadores y el calzado para agredir, dificultar el 
desplazamiento en caso de motines, etc.). Tampoco se suministra prendas 
apropiadas durante la temporada de verano, donde la temperatura se 



incrementa y la sensación térmica (bochorno) se incrementa debido a la cercania 
del mar. 

16. La renovación de las ropas depende del desgaste y requerimiento de los 
adolescentes, pero su cobertura se encuentra sujeta a la disponibilidad de 
existencias que desde hace unos años no siempre esta garantizada de forma 
oportuna. 

17. El cargo de educador no está vinculado a un perfil específico, ya que provienen 
de diversas profesiones, como ex policías o ex militares, psicólogos/as, 
pedagogos/as e incluso técnicos en sistemas o electricidad.  

18. Con frecuencia, los años de servicio no se ven reflejados en las remuneraciones, 
las cuales son notablemente bajas, mientras que la mayoría de los funcionarios 
entrevistados están bajo el régimen laboral CAS o contratados como locadores 
de servicios. Esta situación laboral y salarial genera un sentimiento de 
insatisfacción entre el personal y no se ajusta a lo estipulado en la regla 83 de las 
Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de 
libertad y la regla 71.3 de las Reglas de Mandela (RM). 

19. La mayoría de los educadores y psicólogos entrevistados afirmaron no haber 
recibido capacitación básica antes de comenzar su trabajo. Algunos afirmaron 
haber tenido alguna inducción breve. Asimismo, en su mayoría señalaron la falta 
de capacitación continua después de asumir el cargo y, además, precisaron que 
la diversidad de temas tratados no parece seguir un plan coherente. Todos los 
entrevistados coincidieron en que no reciben entrenamiento sobre manejo del 
estrés laboral, lo cual, junto con las bajas remuneraciones, puede contribuir al 
desarrollo del Síndrome de Burnout. 

20. Tanto los educadores como los psicólogos/as entrevistados señalaron que el 
elevado número de adolescentes y jóvenes asignados, que oscila entre 21 y 26 
en la mayoría de los casos, dificulta considerablemente el cumplimiento de sus 
responsabilidades.  

21. En los casos de adolescentes o jóvenes que no reciben visitas por la ausencia de 
familiares o personas cercanas en la jurisdicción del centro, especialmente 
extranjeros o provenientes de provincias, con frecuencia las comunicaciones se 
llevan a cabo en un entorno que no garantiza la privacidad. 

22. Los ambientes del Programa de Intervención Intensiva (PII), presentan una 
especial situación critica debido a:  

a) La ausencia de ventanas, reemplazadas por “ranuras” o “rendijas” en las 
paredes (salvo en PRF 3 y PRF 4 donde no existen), que apenas permiten el 
ingreso de aire y luz natural. 

b) La casi inexistencia de luz artificial dentro de los ambientes donde pernoctan 
(las fotografías fueron tomadas con el apoyo de una linterna. 

c) La ubicación de las duchas e inodoros dentro de los mismos ambientes donde 
duermen los internos, debiéndose resaltar que estos últimos no cuentan con 
puertas que permitan su uso en adecuadas condiciones de privacidad. 

d) El regular o mal estado de las condiciones y limpieza de los pisos y paredes  



e) La inexistencia de camarotes reemplazados por “camas de cemento”, 
cubiertas por colchones en regular estado. 

f) La ausencia de espacios seguros destinados guardar los objetos personales. 
g) La ausencia de un lugar específico para la ingesta de alimentos.  
h) Existencia de rejas con la finalidad de evitar posibles fugas. 
i) Inexistencia o improvisados cordeles para tender las prendas de vestir 

lavadas recientemente. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3 Establecimientos Penitenciarios 

Durante las visitas realizadas a estos lugares de privación de libertad, se identificaron 
prácticas que podrían constituir malos tratos en perjuicio de personas pertenecientes al 
grupo vulnerable LGBTi, las mismas que fueron plasmadas en el Informe Especial Nº 10:  
“Condiciones de internamiento de las personas LGBTI en 23 cárceles del Perú: Análisis y 
recomendaciones para prevenir la tortura y los malos tratos”. 

Entre los principales factores de riesgo detectados se pueden distinguir:  

a) Con relación al registro, ubicación y separación de personas LGBTI en 
establecimientos penitenciarios 

 Se observó que los establecimientos penitenciarios carecen de registros 
detallados de las personas LGBTI alojadas y no disponen de espacios exclusivos 
para esta población. Todos los penales mantienen áreas separadas según el sexo 
biológico de los reclusos, siguiendo un modelo binario tradicional que no 
considera la orientación sexual ni la identidad de género al clasificar a los 
internos. 

 La Resolución N° 112-2022-INPE/P, publicada en mayo de 2022, aprobó la DI-
004-2022-INPE-DTP, una Directiva que busca proporcionar una atención integral 
y especializada para personas privadas de libertad y población penal extramuros 
de especial protección, incluyendo a la comunidad LGBTI. A pesar de representar 
un avance significativo en la atención de las necesidades específicas de este 
grupo en el contexto penitenciario, su implementación aún está pendiente. 

 La diversidad de respuestas obtenidas de las 16 personas trans a las que se les 
consultó sobre este tema muestra claramente que estas personas no son 
debidamente escuchadas, lo que subraya la necesidad de darles voz en este 
proceso. Además, es crucial que el proceso de clasificación de las personas trans 
tome en consideración su situación de riesgo específica para asegurar su 



integridad y seguridad personal. 

 En lo que respecta a las medidas de separación de las personas LGBTI con fines 
de protección, no siempre se le pide el consentimiento informado de las 
personas LGBTI para la aplicación de esta medida. 

b) Con relación a las prendas de vestir y la expresión del género 

La información obtenida revela que las prácticas internas en los establecimientos 
penitenciarios varían según la discreción del personal, a pesar de la disposición 
de la DI 004-2022-INPE-DTP, que exige respetar la identidad y expresión de 
género de las personas. Se reportan testimonios que mencionan prácticas 
humillantes, como prohibir que un hombre trans corte su cabello o amenazar a 
mujeres trans con cortárselo largo, afectando su identidad de género. Además, 
se informa sobre restricciones para ingresar prendas de vestir consideradas 
inapropiadas según normas heteronormativas, justificadas por criterios de 
seguridad ante posibles fugas, según argumentan las autoridades penitenciarias. 

c) Con relación a las requisas corporales para PPL y visitas del colectivo LGBTI 

La información obtenida de entrevistas y del monitoreo del MNPT muestra que 
las mujeres trans, tanto internas como visitantes en los establecimientos 
penitenciarios, sufren constantes requisas corporales arbitrarias y humillantes 
debido a su identidad de género, lo que constituye una práctica vejatoria y 
denigrante. 

d) Con relación al derecho a la visita íntima 

Dificultades que enfrentan las personas LGBTI, especialmente mujeres lesbianas, 
bisexuales con parejas femeninas y hombres trans, para acceder a visitas íntimas 
en igualdad de condiciones. Estas limitaciones se deben a que las normas 
penitenciarias a menudo consideran este acceso como un beneficio y establecen 
requisitos difíciles de cumplir para las parejas LGBTI, lo que desalienta las 
solicitudes de acceso. Además, la mayoría de las personas LGBTI tienen parejas 
dentro de la prisión, pero no existe un protocolo especial para facilitar las visitas 
íntimas entre ellas, como ocurre con las parejas heterosexuales. 

e) En relación con el acceso a servicios sanitarios 

La información recopilada revela una serie de dificultades y deficiencias comunes 
en los servicios penitenciarios, como la escasez de personal médico y 
medicamentos, junto con situaciones de maltrato y discriminación por parte del 
personal médico, según testimonios recogidos.  

Sobre el acceso a servicios de salud mental para personas LGBTI es de subrayar 
la falta de especialización y suficiencia en los servicios disponibles para atender 
sus necesidades específicas. Las personas entrevistadas mencionaron que no 
buscan ayuda de los psicólogos disponibles debido a la falta de contención y 
apoyo, lo que resulta en cuadros de depresión, intentos de suicidio y 
autolesiones. Es particularmente preocupante la discriminación que enfrentan 
las internas lesbianas por parte del personal penitenciario y de salud, incluso 
durante sesiones de terapia psicológica individual, lo que constituye una forma 
de tortura. 



f) Con relación a la aplicación de medidas disciplinarias contra personas LGBTI 

La información obtenida de entrevistas con personas LGBTI y las direcciones 
penitenciarias indica que la expresión de género y la orientación sexual son 
objeto de sanciones por parte del personal técnico del INPE. Estas sanciones se 
basan en tipificaciones amplias y subjetivas, como "realizar actos contrarios a la 
moral" o "entorpecer el tratamiento de las compañeras". 

La mayoría de los encuestados reportaron haber sufrido maltrato o agresión 
durante su tiempo en prisión, pero solo algunos de ellos presentaron una 
denuncia. Entre las razones esgrimidas para no hacerlo destacaron el temor a 
represalias, el riesgo de ser reubicados o trasladados, la falta de confianza en el 
sistema y la ignorancia sobre la existencia de un mecanismo de queja. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el literal b) del inciso 2 de la Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30394, en concordancia con el artículo 26° de la Ley 
Orgánica de la Defensoría del Pueblo, se formularon las siguientes recomendaciones: 

a) Al Instituto Nacional Penitenciario 

 Implementar el Registro de casos de violencia hacia personas LGBTI en 
establecimientos penitenciarios, en el que se consigne el tipo, la prevalencia, las 
tendencias y las pautas de la violencia y la discriminación contra las personas 
LGBTI, así como a los presuntos agresores y las características de las víctimas. 

 Establecer mecanismos seguros para que las personas LGBTI privadas de libertad 
y aquellas que ingresen a los establecimientos penitenciarios como visita, 
denuncien la violencia sufrida en su condición de personas LGBTI dentro de los 
centros penitenciarios. 

 Adecuar la Directiva N° 004-2019-INPE-DTP, que regula la clasificación de 
internos procesados y sentenciados en los establecimientos penitenciarios, a los 
criterios de clasificación y ubicación para personas LGBTI que establece la DI 004-



2022-INPE-DTP. En esa medida, implementar un protocolo para la clasificación y 
ubicación de personas LGBTI que garantice el respeto de su orientación sexual e 
identidad y expresión de género, y tome en cuenta su opinión y preferencias, así 
como el estudio individualizado del riesgo al momento del ingreso al centro 
penitenciario, que deberá utilizarse como fundamento para determinar las 
medidas especiales de protección que requiera. 

 Aprobar una directiva interna y/o adecuar las normas reglamentarias vigentes 
con las siguientes prohibiciones: 

 Está prohibido separar a las personas LGBTI del resto de las personas privadas 
de libertad en razón de su orientación sexual, identidad de género, expresión de 
género o características sexuales, salvo que exista amenaza o peligro a su 
integridad, pero nunca de manera permanente ni para contribuir a su 
estigmatización y previo consentimiento informado para la aplicación de la 
medida; sin que ello implique una restricción al ejercicio de sus derechos. 

 Está prohibido imponer sanciones o medidas disciplinarias fundamentadas en la 
orientación sexual o identidad de género de las personas. 

 Está prohibida la realización de cualquier tipo de tratamiento y/o procedimiento 
médico o psicológico destinado a suprimir o modificar la orientación sexual y/o 
la identidad de género de las personas LGBTI en establecimientos penitenciarios. 

 Adecuar las normas reglamentarias para incluir el derecho de los internos e 
internas a vestir prendas y usar accesorios que manifiesten su identidad de 
género; siempre que dichos accesorios u objetos no pongan en riesgo la 
integridad de otras personas. 

 Garantizar que las personas trans privadas de libertad puedan tener la atención 
médica especializada necesaria y oportuna, incluida la salud sexual y 
reproductiva, la terapia hormonal o de otro tipo, si ellas lo desearan. 

 Garantizar que las personas LGBTI privadas de libertad, en especial aquellas que 
tengan parejas dentro del mismo establecimiento penitenciario, tengan acceso 
a la visita íntima, en igualdad de condiciones que las demás internas e internos, 
sin discriminación por su orientación sexual, identidad o expresión de género, al 
amparo de lo establecido en el artículo 68° del TUO del Código de Ejecución Penal 
y el artículo 205° del Reglamento del CEP aprobado por el Decreto Supremo N° 
015-2003-JUS, modificado por el artículo 1° del Decreto Supremo N° 015-2010-
JUS. 

 Desarrollar e implementar un programa de sensibilización y capacitación dirigido 
tanto al personal como a la población penitenciaria, sobre conceptos y 
definiciones relacionadas con la orientación sexual, la identidad y expresión de 
género, así como los derechos de las personas LGBTI, la discriminación a la que 
se encuentran sujetas y el derecho a la igualdad y a la no discriminación. 
Asimismo, desarrollar e implementar un programa de capacitación dirigido al 
personal de los servicios de salud para identificar presuntos casos de tortura 
conforme al Protocolo de Estambul. 

 Establecer un protocolo de aplicación obligatoria para todo el personal 
penitenciario, en el que se regule el procedimiento para el registro e ingreso de 



las personas LGBTI que lleguen de visita a los establecimientos penitenciarios, 
que respete la dignidad e integridad de la persona así como la identidad y 
expresión de género, garantizando la prohibición de cualquier acto vejatorio, 
humillante o degradante, así como la prohibición expresa de los registros de 
cavidades corporales, salvo excepciones debidamente fundamentadas en 
sospecha cierta, y realizadas por un profesional médico debidamente capacitado 
y autorizado para tal labor. 

 Implementar acciones afirmativas para asegurar la preferencia en la admisión de 
las personas LGBTI en los programas de educación básica y superior, así como en 
los talleres productivos disponibles en cada centro penitenciario. 

 Garantizar la presencia de personal de requisa de ambos géneros en cada 
establecimiento penitenciario donde exista personas LGBTI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

 Enviar al Congreso de la República un proyecto de ley para modificar el Texto 
Único Ordenado del Código de Ejecución Penal aprobado por DS N° 003-2021-
JUS y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 015-2003-JUS y 
modificatorias, en los siguientes términos. 

 Reconocer el acceso a la visita íntima como un derecho y no como un beneficio 
penitenciario, el mismo que debe ejercerse sin discriminación por razón de sexo, 
orientación sexual, identidad o expresión de género, ni de ninguna otra índole. 

 Eliminar cualquier requisito para la visita íntima que derive, de manera directa o 
indirecta, en un trato discriminatorio. 

Por otro lado, cabe señalar que se ha realizado un taller de capacitación y sensibilización 
dirigido a población penitenciaria (delegados y representantes de cada pabellón) en el 
Establecimientos Penitenciario de varones Quenccoro, en Cuzco, en torno a los 
hallazgos del informe y los derechos de la población LGBTI.  

 



2.4. Centros de Atención para Personas Adultas Mayores  

En mayo del 2023 se publicó el informe especial denominado “Condiciones de las 
personas adultas mayores residentes en centros de atención residencial de Lima y 
Callao” , cuya finalidad es visibilizar las condiciones en las que se encuentran y el trato 
que reciben las personas adultas mayores en quince visitas preventivas y no anunciadas 
a los Centros de Atención Residencial para Personas Adultas Mayores públicos y 
privados, ubicados en Lima Metropolitana y en la Provincia Constitucional del Callao. 

El informe especial asume los estándares internacionales que significan pautas mínimas 
que deben cumplir quienes están a cargo del  cuidado de las personas adultas mayores, 
para reducir factores de riesgo y evitar las condiciones que podrían afectar su dignidad, 
integridad y su vida. 

En este sentido, la finalidad central del informe especial es dar cuenta del resultado de 
un proceso de investigación en referencia al marco de los principales estándares 
internacionales sobre la materia con los hallazgos de situaciones de riesgo de tortura y 
otros malos tratos hacia las personas adultas mayores. 

De esta manera, su objetivo general es analizar la existencia de  factores de riesgo de 
actos de tortura y tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes hacia las personas 
adultas mayores (PAM) residentes en quince Centros de Atención Residencial 
(CAR):  once ubicados en Lima y cuatro de ellos en la Provincia Constitucional del Callao. 

Respecto a los objetivos específicos el informe especial, estos son: 

 Examinar, con base a estándares internacionales, las condiciones de vida y el 
trato que se les brinda a las personas adultas mayores, desde su ingreso y 
durante su permanencia en un centro de atención residencial.  

 Conocer la percepción de las PAM residentes en centros de atención residencial, 
sobre sus condiciones de vida y el trato que reciben de parte del personal a cargo 
de su cuidado.  

 Conocer la percepción de los cuidadores respecto a las condiciones de vida y el 
trato que reciben las personas adultas mayores residentes en CAR. 

La metodología para la elaboración del presente informe incluye la investigación 
documental con la revisión del marco normativo nacional e internacional de protección 
de derechos de las personas adultas mayores y la elaboración de instrumentos de recojo 
de información en CAR: fichas de entrevistas aplicadas a la persona responsable del 
centro de atención residencial, a las personas adultas mayores residentes y a los 
cuidadores. Además, incluye la investigación de campo con las visitas a los CAR. 

De esta manera, los principales hallazgos de la supervisión del MNPT a los centros de 
atención residencial de personas adultas mayores son: 

a) Falta de acreditación del CAR 

De los quince CAR supervisados, seis cuentan con acreditación y nueve se encuentran 
sin acreditación. Entre los requisitos incumplidos para la acreditación, la supervisión 
detectó los siguientes. 

 Falta de personal idóneo. 
 Falta de reglamento interno (2 de 15 CAR). 
 Falta de plan de trabajo (6 de 15 CAR). 



 Inadecuada infraestructura (dificultades en la accesibilidad, reducido espacio en 
las habitaciones, limitadas luminarias, entre otros). 

b) Sobrepoblación  

Se identificó que dos CAR albergan a mayor número de personas adultas mayores con 
relación a su capacidad de alojamiento. Además, dos CAR albergan a adultos con 
discapacidad quienes deberían residir en un CAR para personas con discapacidad. 

c) Población perteneciente a otros grupos vulnerables 

Se constató que los CAR no incluyen en sus registros información sobre la pertenencia 
de las personas adultas mayores a un grupo vulnerable. Sin embargo, durante las visitas 
a los centros de atención residencial se identificó la siguiente información:   

 

 

d) Deficiencias en el trato que se brinda a las personas adultas mayores   

Con relación al trato y cuidado de las personas adultas mayores, se observó que hay 
insuficiente personal para el cuidado de las PAM. Además, doce centros de atención 
residencial carecen como mínimo con un cuidador las 24 horas del día por cada cinco 
personas adultas mayores  residentes.  

Respecto al uso de sujeciones mecánicas o química,  43 de los 49 cuidadores 
entrevistados manifestaron efectuar sujeciones mecánicas como medida de protección, 
refiriendo que los objetos utilizados son las chalinas, manoplas y fajas.   

 

e) Condiciones materiales de los CAR 

El informe especial identifica hallazgos en el hacinamiento, la ventilación e iluminación, 
el estado de la infraestructura y en la ropa de cama e higiene. 

En el hacinamiento, se observó que en tres CAR las habitaciones cuentan con un área 
superficial muy reducida, con poco espacio para el movimiento. 

En la ventilación e iluminación, también en tres CAR se identificó la carencia de 
luminarias y en mal estado. 



Respecto al estado de la infraestructura, se detecta que en el segundo nivel de la sede 
del CAR “Mi Hogar es tu Hogar” es prefabricado y, la infraestructura del CAR “Virgen del 
Carmen” del INABIF está calificada de alto riesgo. 

Con relación a la ropa de cama e higiene, en dos CAR se aprecia la falta de colchones 
apropiados para las personas adultas mayores y en un CAR las inadecuadas condiciones 
de higiene. 

f) Medidas protectoras 

El informe especial las conceptualiza como mecanismos de atención de quejas por malos 
tratos. En este sentido, la mayoría de las personas adultas mayores entrevistadas 
manifestaron desconocer sobre los mecanismos para presentar quejas. Se identificaron 
tres CAR que carecen de mecanismos de atención de quejas. 

g) Régimen de vida al interior de los CAR 

Durante las visitas, en cuatro CAR se observa que las personas adultas mayores no 
realizan alguna actividad recreativa o psicoeducativa y, además, un grupo de ellas sólo 
veía televisión. 

h) Salud 

El informe especial señala como hallazgos los referidos al servicio del tópico, atención 
de la salud de las personas adultas mayores según su sexo, los servicios de atención 
médica y salud mental de las PAM. 

En lo concerniente al servicio del tópico, de los quince CARS visitados, ocho no cuentan 
con tópico y sólo cuentan con un área para guardar medicamentos. 

Respecto a la atención de la salud de las personas adultas mayores según su sexo, la 
mayoría de los CARS visitados no se encargan de las personas adultas mayores para que 
sean evaluadas con exámenes preventivos de papanicolau, mamografía y de próstata. 

Con relación a los servicios de atención médica, en los CAR visitados se apreció que  el 
acceso a los servicios de asistencia médica, psicológica o psiquiátrica y odontológica es 
limitado, al igual que el acceso a tratamiento fisioterapéutico. En la mayoría de los casos, 
estos servicios no son proporcionados por los CAR. 

En lo referido a la salud mental, las visitas de supervisión contaron con el apoyo de 
psicólogos, quienes evaluaron la salud mental de los adultos mayores residentes. Así, el 
resultado de las evaluaciones psicológicas a las PAM establecen que la depresión, la 
ansiedad, la soledad y la preocupación son las principales emociones que experimentan 
las PAM; causadas por las restricciones de visitas de familiares o amigos, la imposibilidad 
de salir del CAR, la falta de actividades recreativas, las condiciones inadecuadas de 
alojamiento, entre otras situaciones. 

i) Autonomía e independencia de las personas adultas mayores 

El informe especial establece como hallazgos el consentimiento informado para el 
ingreso al CAR y los apoyos y salvaguardas. 

Respecto al consentimiento informado, en los quince CAR visitados no se encontró 
alguna constancia de consentimiento informado de las PAM para sus ingresos a los CAR. 



En relación a los apoyos y salvaguardas, en los quince CAR supervisados las personas 
responsables entrevistadas informaron que las PAM no contaban con apoyos ni 
salvaguardas. 

j) Contacto con el mundo exterior 

El informe especial identifica hallazgos en las visitas que reciben las personas adultas 
mayores, el acceso a comunicación telefónica y/o correspondencia, acceso a 
información externa y conexión a internet. 

En las visitas que reciben las PAM, en 3 CAR  informaron que las PAM no pueden recibir 
visitas de sus familiares o amigos, medida motivada en el contexto de la pandemia del 
Covid 19. 

Con relación al acceso a comunicación telefónica y/o correspondencia, se aprecia que 
en casi todos los CAR las PAM pueden comunicarse con sus familiares o amigos, y en 
todos los CAR las PAM pueden recibir paquetes. 

Respecto al acceso a información externa, la mayoría de las PAM entrevistadas 
refirieron tener acceso a información externa (por ejemplo, noticias) cada semana. 

En lo referido a la conexión a internet, cuatro CAR no cuentan con el servicio de internet 
o wifi y otros cuatro CAR no cuentan con al menos una computadora. 

 

k) Igualdad y no discriminación 

El informe especial señala como hallazgos a los ajustes razonables para los adultos 
mayores con discapacidad y la accesibilidad. 

En relación a los ajustes razonables para los adultos mayores con discapacidad, los 
quince CAR informaron que aplican ajustes razonables en beneficio de las personas 
adultas mayores con discapacidad. 

Respecto a la accesibilidad para los adultos mayores, cuatro de los quince CAR no 
contaban con rampas de acceso. Además, se detectó que tres de los quince CAR no 
contaban con servicios higiénicos accesibles.  

l) Personal a cargo del cuidado de las  personas adultas mayores 

Los hallazgos identificados se refieren a la sobrecarga laboral de los cuidadores, el apoyo 
de personal especializado y la capacitación del personal. 

Sobre la sobrecarga laboral, 12 de los cuidadores entrevistados (equivalente al 24%) 
manifestaron tener sobrecarga laboral; sin embargo, 20  de ellos (el 41%) refirió que no 
había suficiente personal para el cuidado de las PAM. 



En lo concerniente al apoyo de personal especializado, se aprecia la falta de personal 
médico especializado para la atención de las PAM. Algunos CAR no cuentan con mínimo 
un enfermero, un nutricionista, un trabajador social, un psicólogo o un fisioterapeuta. 

Los mencionados hallazgos constituyen valiosa información para identificar factores de 
riesgo que afectan a las personas adultas mayores, tales como: la falta de personal 
idóneo para su cuidado, malos tratos hacia las PAM, condiciones inadecuadas de 
alojamiento, insuficiencia en la ropa de cama e higiene, calidad de la alimentación y 
acceso al agua, falta de registro de PAM pertenecientes a otros grupos vulnerables, falta 
de un mecanismo formal de atención de quejas por malos tratos, inadecuada atención 
en salud; entre otros.  

Ante los hallazgos, el MNPT dirigió sendas recomendaciones a los quince Centros de 
Atención Residencial para Personas Adultas Mayores públicos y privados, con la 
finalidad de revertir o reducir los factores de riesgo detectados y evitar aquellas 
condiciones que afectan principalmente la dignidad e integridad de los adultos mayores 
residentes en los CAR. 

En este sentido, en el informe especial el MNPT establece recomendaciones dirigidas a 
la Dirección de Personas Adultas Mayores del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables al Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar (INABIF) y a la 
Dirección General de Defensa Pública y Acceso a la Justicia del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos (MINJUSDH). 

  



CAPÍTULO 3.    

SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES Y AVANCES DEL ESTADO PERUANO EN 
MATERIA DE PREVENCION DE LA TORTURA Y OTROS MALOS TRATOS 

3.1. Dependencias policiales de requisitorias  

3.1.1. Durante el primer semestre del 2023, con el poyo de las oficinas defensoriales se 
realizaron visitas puntuales a las dependencias policiales de requisitorias de Ayacucho, 
Cajamarca, Chachapoyas, Huaraz, Moquegua, Pasco y Tacna, con la finalidad de verificar 
el avance de las recomendaciones anteriormente formuladas por el MNPT en el Informe 
Especial Nº 08-2022: “Condiciones de las personas privadas de la libertad en 
dependencias de requisitorias de la Policía Nacional”9. 

Así, en la dependencia policial de requisitorias de Tacna y Ayacucho se constató que se 
brinda facilidades a los detenidos se comuniquen con su familiares y abogados a través 
de teléfonos celulares de los propios policías o personal del Módulo de justicia, debido 
a la falta de señalo o red telefónica. 

Por su parte, en la dependencia policial de requisitorias de Chachapoyas se percibió 
avances en cuanto a la prohibición de que las personas detenidas aseen (“trapeen”) las 
celdas, ya que dicha tarea estaba a cargo del personal de limpieza de la Corte Superior 
de Justicia de Amazonas, salvo en los días feriados. 

Lamentablemente, en los casos de dependencia policiales de requisitorias de la 
localidades de Cajamarca, Huaraz, Pasco y Moquegua no se apreciaron avances en la 
implementación de las recomendaciones. 

 

 

                                                 
9 Disponible en: https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2022/09/Informe-Especial-

n.%C2%B0-08.pdf 

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2022/09/Informe-Especial-n.%C2%B0-08.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2022/09/Informe-Especial-n.%C2%B0-08.pdf


3.1.2. A raíz de la emisión del informe Especial N.º 13: “Supervisiones a dependencias 
policiales de requisitorias realizadas por el MNPT”, se realizaron gestiones para el pronto 
acogimiento de la recomendaciones de orden general.  

Básicamente, de las recomendaciones orientadas a: 

a) Elaborar una norma administrativa en la que se establezcan el régimen legal de 
las condiciones de uso de las instalaciones del Poder Judicial, las obligaciones y 
deberes tanto de la Policía Nacional del Perú como de las Cortes Superiores de 
Justicia en relación a las condiciones de habitabilidad de las instalaciones que 
usan las áreas de PolicíaJudicial y Requisitorias de la PNP. 

b) La elaboración y aprobación de una normatividad policial interna (manual, 
protocolo, etc.) que regule de manera concreta la aplicación de los derechos 
fundamentales de las personas detenidas requisitoriadas. 

Para ello se realizaron coordinaciones con la Gerencia General del Poder Judicial y la 
Dirección General de la Dirección General de Seguridad Democrática del Ministerio del 
Interior. 

Con la primera de las instituciones mencionadas el 25 de octubre del año del 2023, se 
sostuvo una reunión preliminar a la que asistió el director del MNPT, la Secretaria 
General de la Gerencia del Poder Judicial y sus asesores, con los cuales se acordó realizar 
una reunión posterior con funcionarios del Ministerio del interior y la Policía Nacional 
del Perú, con la participación del representante en el Perú del Alto Comisionado para 
los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.  

Dicha reunión tendría como finalidad iniciar el primer contacto para coordinar la 
implementación de la primera de la recomendaciones antes citadas. 

Por su parte, con la Dirección General de la Dirección General de Seguridad Democrática 
del Ministerio del Interior, se sostuvo coordinaciones producto de las cuales se nos 
remitió el proyecto de “Lineamientos para la protección de los derechos fundamentales 
de las personas sujetas a detención y otras formas de restricción de la libertad personal 
por parte de la Policía Nacional del Perú”. 

El mismo fue objeto de revisiones y sugerencias por parte de la Adjuntía para los 
Derechos de la Mujer, la Adjuntía para la Niñez y la Adolescencia el Programa para las 
Personas Privadas de Libertad, la Seguridad Ciudadana y, la Seguridad y Defensa 
Nacional, el Programa de Defensa y Promoción de los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y el Programa de Pueblos Indígenas, las cuales fueron enviadas a la 
mencionada dirección, para su respectiva evaluación e incorporación al texto definitivo. 

3.1.3. Por último, es importante señalar que para el segundo semestre del año en curso 
se tiene planeado realizar visitas de supervisión a las dependencias policiales con el 
objetivo de monitorear el avance de las recomendaciones específicas emitidas a cada 
una de ellas. 

3.2. Centros de Atención para Personas Adultas Mayores  

En junio de 2023, luego de la publicación del informe especial denominado “Condiciones 
de las personas adultas mayores residentes en centros de atención residencial de Lima 
y Callao”, el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura informó en nota de 
prensa, con ocasión del Día Mundial de toma de Conciencia del Abuso y Maltrato en la 



Vejez, los resultados de las visitas de supervisión a quince centros de atención para 
personas adultas mayores ubicados en Lima y en la provincia Constitucional del Callao, 
que revelan que la mayoría de ellos funciona sin haber sido acreditados ante el 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), advirtiendo que este hallazgo 
evidencia que muchos de ellos operen en condiciones inadecuadas o que no cuenten 
con el personal idóneo.   

En este sentido, se señala que las visitas de supervisión del MNPT detectaron que nueve 
de los quince locales supervisados se encuentran sin acreditación por parte del MIMP, 
lo que impide que sean debidamente fiscalizados. También se identifica que dos CAR 
albergan a un número de adultos mayores superior a su capacidad de alojamiento y dos 
CAR atienden a personas con discapacidad que deberían residir en centros de acogida 
específicos.  

En la línea de la supervisión, se indica que se identificó que doce CAR no cuentan como 
mínimo con un cuidador por cada cinco personas adultas mayores residentes, las 24 
horas del día, es decir, carecen de suficiente personal. 

Estos hallazgos motivaron que el MNPT solicite a la Dirección de Personas Adultas 
Mayores del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) que refuerce la 
fiscalización a los CAR mediante visitas inopinadas y evalúe el inicio de procedimientos 
administrativos sancionadores contra los CAR que no reúnan las condiciones mínimas 
para el cuidado de los adultos mayores. Además, se requirió al Programa Integral 
Nacional para el Bienestar Familiar (INABIF) que agilice el proceso de acreditación de los 
CAR bajo su administración.  

En setiembre de 2023, el MNPT remitió oficios con recomendaciones a la Dirección de 
Personas Adultas Mayores del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), 
al Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar (INABIF) y a la Dirección General 
de Defensa Pública y Acceso a la Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
(MINJUSDH). Además, se remitieron oficios con específicas recomendaciones a cada uno 
de los quince centros de atención para personas adultas mayores ubicados en Lima y en 
la provincia Constitucional del Callao. 

Respecto a los oficios remitidos al MIMP, INABIF y al MIMJUSDH, hasta el cierre del 
presente informe anual, no se ha recibido sus respuestas. Por ello, el MNPT ha dirigido 
oficios a cada una de las mencionadas entidades públicas, reiterando la formulación de 
sus recomendaciones para conocer sus respectivas respuestas a ellas.     

En lo concerniente a las específicas recomendaciones, el MNPT realizó acciones de 
seguimiento a las recomendaciones mediante visitas de supervisión inopinadas en cada 
uno quince centros de atención para personas adultas mayores, desde setiembre 2023 
hasta abril de 2024; con la finalidad de identificar factores de riesgo de actos de tortura 
y tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes hacia las personas adultas mayores. 

  



CAPÍTULO 4 

INFORMES ESPECIALES Y CASOS EMBLEMATICOS 

4.1. Informes especiales 

4.1.2. Informe Especial Nº 13: Supervisiones a dependencias policiales de requisitorias 
realizadas por el MNPT10 

El objetivo general de las visitas fue el contribuir a la mejora de las condiciones de las 
personas privadas de libertad en las dependencias de requisitorias de la Policía Nacional 
del Perú a nivel nacional. Además de promover la implementación de los estándares 
internacionales de protección de las personas privadas de libertad, desde la perspectiva 
de prevención de tortura y otras penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, en 
las dependencias de requisitorias de la Policía Nacional. 

Fueron 14 las dependencias policiales de requisitorias visitadas. La elección de los 
lugares respondió a la clásica delimitación geográfica del país en sierra (Arequipa, Cusco, 
Junín y Puno), costa (Ica, Callao, Tumbes, La Libertad, Piura),  y selva (Loreto, Ucayali). 
Lima resultaba de especial interés debido al cambio de las instalaciones de la 
dependencia de requisitorias. 

Durante las visitas fueron entrevistadas 42 personas detenidas; asimismo, 13 
funcionarios policiales. A su vez, se utilizaron fichas de observación, para recolectar 
información sobre las condiciones materiales de la privación de libertad, a través de la 
observación directa de las instalaciones de las dependencias policiales visitadas, 
complementado la data con registro fotográfico. 

Las autoridades y los asistentes a la presentación del informe, realizada en el mes de 
julio del 2023, que contó con la presencia y dirección del Defensor del Pueblo, resaltaron 
la calidad del mismo, así como la preocupación por las condiciones dadas a conocer de 
las dependencias policiales de requisitorias visitadas. 

4.1.3. Informes Especiales N.º 10-2023: Condiciones de internamiento de las personas 
LGBTI en 23 cárceles del Perú: Análisis y recomendaciones para prevenir la tortura y 
los malos tratos11 

Durante el primer trimestre del 2023, se publicó este informe con el propósito 
fundamental de proporcionar una visión inicial sobre las condiciones de las personas de 
diversas orientaciones sexuales e identidades de género en los establecimientos 
penitenciarios del Perú. Este análisis se basó en la evaluación de la estructura 
institucional y normativa, así como en los testimonios y vivencias individuales 
recopiladas.  

El informe buscó arrojar luz sobre la situación de este grupo dentro del sistema 
penitenciario, proporcionando un punto de partida para futuras investigaciones y 
acciones orientadas a mejorar sus condiciones de vida y garantizar el respeto a sus 
derechos humanos. 

                                                 
10 Disponible en: https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2023/08/Informe-Especial-

n.%C2%BA-13-Supervisiones-Dependencias-Policiales-de-Requisitorias.pdf 
11 Disponible en: https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2023/04/CONDICIONES-DE-

INTERNAMIENTO-DE-LAS-PERSONAS-LGBTI-EN-23-C%C3%81RCELES-DEL-

PER%C3%9A.pdf 

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2023/08/Informe-Especial-n.%C2%BA-13-Supervisiones-Dependencias-Policiales-de-Requisitorias.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2023/08/Informe-Especial-n.%C2%BA-13-Supervisiones-Dependencias-Policiales-de-Requisitorias.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2023/04/CONDICIONES-DE-INTERNAMIENTO-DE-LAS-PERSONAS-LGBTI-EN-23-C%C3%81RCELES-DEL-PER%C3%9A.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2023/04/CONDICIONES-DE-INTERNAMIENTO-DE-LAS-PERSONAS-LGBTI-EN-23-C%C3%81RCELES-DEL-PER%C3%9A.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2023/04/CONDICIONES-DE-INTERNAMIENTO-DE-LAS-PERSONAS-LGBTI-EN-23-C%C3%81RCELES-DEL-PER%C3%9A.pdf


Se llevaron a cabo encuestas dirigidas a los directores de 18 establecimientos 
penitenciarios, y se llevaron a cabo 43 entrevistas con personas privadas de libertad 
identificadas como LGBTi. Estas acciones de investigación proporcionaron datos valiosos 
sobre la situación y las experiencias de este grupo dentro de los sistemas penitenciarios, 
permitiendo una comprensión más completa de sus necesidades y desafíos. 

La presentación pública del informe se realizó el 20 de abril de 2023, y contó con la 
participación de representantes del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, la Asociación para la Prevención de la Tortura (APT), el Instituto 
Nacional Penitenciario y el Proyecto UNICXS del Centro de Investigación 
Interdisciplinaria en Sexualidad, Sida y Sociedad de la Universidad Cayetano Heredia.  

Con el propósito de difundir los hallazgos y recomendaciones entre el personal 
penitenciario y la población privada de libertad, se visitaron los penales de Lima, Callao, 
Huacho, Huaral, Junín, Piura y Cusco.  

4.1.4.Informe Especial N.º 11-2023-DP-DMNPT: Intervención policial al campus de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, uso de la fuerza y vulneración de 
derechos de las personas privadas de libertad12 

En un contexto de las movilizaciones sociales, el 21 de enero del 2023, un contingente 
policial ingresó violentamente a las instalaciones de la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos (UNMSM), utilizando vehículos policiales, entre ellos una tanqueta que 
atravesó una de las puertas de ingreso al recinto universitario, destruyendo el muro que 
le servía de soporte, y un helicóptero que sobrevolaba el campus. 

Al tomar conocimiento de la intervención policial, personal de la Defensoría del Pueblo 
acudió inmediatamente al lugar de los hechos para verificar las condiciones en las que 
se estaba llevando a cabo el operativo policial. 

Como resultado de esta intervención defensorial, se arribaron a varias conclusiones que 
de hecho constituyeron vulneraciones al derecho a la integridad personal de los 
ciudadanos (estudiantes y participantes en las movilizaciones sociales alojados en el 
campus universitario), entre ellas podemos señalar la siguientes: a) el operativo fue 
realizado sin la presencia de fiscales, b) inadecuados procedimientos de inmovilización 
y maltrato físico y psicológico hacia personas detenidas de procedencia indígena, e 
incluso con propagación de ofensas racistas. 

                                                 
12 Disponible en: https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2023/05/Informe-Especial-

N%C2%BA-11-2023-DP-DMNPT.pdf 

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2023/05/Informe-Especial-N%C2%BA-11-2023-DP-DMNPT.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2023/05/Informe-Especial-N%C2%BA-11-2023-DP-DMNPT.pdf


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de producida la intervención que derivó en la detención de varios ciudadanos y 
ciudadanas, se pudo advertir presuntas vulneraciones de derechos que condujo a la 
emisión de varias recomendaciones, entre las que cabe resaltar dirigidas a la Fiscalía la 
Nación, para que disponga el inicio de una investigación respecto a los hechos 
mencionados en este informe, en la que se aplique el Protocolo de Estambul.  

Asimismo, la dirigida al Comandante General de la Policía Nacional del Perú, para que 
se inicie la investigación de los hechos mencionados en este informe y otros de los que 
tenga conocimiento, a fin de establecer las responsabilidades que correspondan. Y, 
finalmente al Ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables, para que se disponga el 
seguimiento de los casos que involucran a personas en especial situación de 
vulnerabilidad, con la finalidad que accedan a los diversos servicios de atención y 
protección. 

4.2. Casos emblemáticos 

4.2.1. Caso Azul Rojas Marín 

Por otro lado, el MNPT ha continuado con las gestiones y coordinaciones con otras 
instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil para impulsar la pronta 
implementación de las reparaciones ordenadas por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en el caso Azul Rojas Marín, cuya sentencia data de marzo de 2020.  

Para ello, el MNPT ha remitido oficios con pedidos de información a todas las entidades 
señaladas como responsables del cumplimiento de cada reparación mediante 
resolución del Consejo Directivo de la Procuraduría General del Estado, a fin de llevar 
una sistematización actualizada sobre el nivel de cumplimiento de cada reparación. 
Asimismo, se organizaron reuniones multisectoriales con miras a coordinar acciones 
para impulsar la ejecución de las garantías de no repetición, especialmente las 
relacionadas con la investigación de casos de violencia hacia personas LGBTI.  

Con relación a las reparaciones individuales, los avances son mínimos, particularmente 
en el cuanto a la obligación de prestar un tratamiento médico y sanitario integral a Azul 



Rojas Marín, de acuerdo a sus necesidades particulares, así como al pago de la 
indemnización y compensación económica por parte de la Policía Nacional del Perú, el 
Ministerio Público y el Poder Judicial. Solo se ha cumplido con la publicación de la 
sentencia emitida por la Corte IDH en diarios locales y página web y el evento de 
reparación simbólica (acto de disculpas públicas).  

En cuanto a las garantías de no repetición ordenadas por la Corte IDH se incluyen la 
implementación de un sistema de registro de casos de violencia hacia personas LGBTI, 
la implementación de un programa de capacitación para operadores de justicia y 
agentes auxiliares como la Policía Nacional del Perú y policía municipal (serenazgo), 
acerca de los derechos humanos de la población LGBTI, los prejuicios y estereotipos que 
las afectan y la forma de evitar acciones y prácticas discriminatorias.  

Asimismo, la Corte ordenó la elaboración de un protocolo para la investigación y 
administración de justicia en casos de violencia contra las personas LGBTI. Mientras las 
dos primeras reparaciones siguen pendientes y sin avance, con respecto a la tercera, el 
17 de marzo de 2023, el MNPT participó en la instalación del Grupo Multisectorial de 
naturaleza temporal creado por Resolución Ministerial Nª 0111-2023-JUS del 3 de marzo 
de 2023, cuyo principal objetivo es la elaboración de la propuesta de protocolo en 
mención. En la primera sesión del grupo multisectorial se aprobó el cronograma de 
actividades y la propuesta de Plan de Trabajo, pero no se ha cumplido con los plazos 
acordados.  

En una reunión con la Dirección General de DDHH del Minjusdh, Promsex y Redress, el 
MNPT recalcó la necesidad de cumplir con la finalidad del grupo multisectorial creado, 
y avanzar en la elaboración del instrumento que sirva como protocolo.  

4.2.2. Caso de interno golpeado por agentes penitenciarios 

La Oficina Defensorial de Pasco admitió la queja en realación a las agresiones físicas 
contra el ciudadano, Agustín Vázquez Tongo, interno en el E.P. de Cochamarca por parte 
del alcaide Ospino y el supervisor Saldaña en dos ocasiones. El interno habría recibido 
golpes en la espalda, piernas y cabeza, empeorando su situación de salud por padecer 
tuberculosis. 

Luego de comunicar los hechos a la Fiscalía Especializada en Derechos Humanos e 
Interculturalidad de Huánuco y Pasco, la misma dispuso que no procedía formalizar la 
investigación y remitió el caso a la Fiscalía Provincial Mixta de Vicco, debido a razones 
bastante cuestionables como que: a) los golpes fueron episódicos y no reiterados; b) las 
lesiones leves; y, c) no tuvieron como finalidad intimidarle, coaccionarle o  castigarle. 

De allí, que con el asesoramiento del MNPT, la mencionada oficina defensorial remitió 
el oficio Nº 0163-2024-DP/OD-PASCO, recomendando una evaluación detenida de los 
argumentos presentados a fin de reconducir adecuadamente las investigaciones 
presente caso requiere debido a la gravedad de las imputaciones. La recomendación 
emitida se fundamentó en la siguientes consideraciones: 

1. Sobre la reiteración o sistematicidad de la conducta típica  

El tipo penal previsto en el artículo 321 del Código Penal vigente, prevé dos conductas 
típicas: a) infligir dolores o sufrimientos graves, sean físicos o mentales; y, b) someter 
a cualquier método tendente a menoscabar su personalidad o disminuir su capacidad 
mental o física. 



Del tenor literal del artículo bajo análisis, resulta obvio que, para la configuración de 
estas conductas, en ningún caso se exige que las mismas sean reiteradas o 
sistemáticas. Es decir, las agresiones físicas o psicológicas no tienen porque ser 
reiterativas, ya que puede ser practicada sola vez con una intensidad tal que permita 
afirmar nivel de gravedad propia del delito de tortura.  

Este tipo de razonamiento confunde el delito de tortura como delito de esa 
humanidad, tipificado en el artículo 7 del Estatuto de Roma, con el simple delito de 
tortura como conducta típica dentro del orden jurídico nacional, es decir, la conducta 
típica establecida en el Código Penal vigente, que es el que corresponde aplicar en el 
presente caso, dada la ausencia de la sistematicidad. 

2. Sobre la intensidad de la conducta típica 

Resulta erróneo determinar la intensidad o gravedad, el elemento del tipo objetivo, 
a partir del Certificado Médico Legal utilizado para cuantificar y delimitar el delito de 
lesiones, porque dicho instrumento sólo da cuenta de la entidad de la lesión, pero no 
del sufrimiento que ha podido padecer producto de una agresión física o psicológica. 

De allí, que en el caso de las denuncias por el delito de torturas sea de aplicación 
obligatoria el Protocolo de Estambul, que constituyen “(…) las directrices 
internacionales para examinar a las personas que aleguen haber sufrido tortura y 
malos tratos, para investigar los casos de presunta tortura y para comunicar los 
resultados obtenidos a los órganos judiciales y otros órganos investigadores (…)”. 

Su aplicación en el ámbito de las investigaciones a cargo de los órganos de 
persecución del delito en este caso, el Ministerio Público, es de imperativa 
observancia a partir de lo establecido en el “Protocolo de Investigación de Torturas o 
Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes”, aprobado mediante Memorándum Nº 
271-2010 MP-FN-IML/JN de fecha 6 de abril de 2010. 

3. Sobre la finalidad de los actos comisivos 

Es indispensable recordar que, a raíz de la modificación del tipo penal bajo análisis, a 
través del Decreto Legislativo Nº 1351, el elemento subjetivo de tendencia interna 
trascendente (llamado elemento teleológico), no resulta necesario para la 
configuración el delito de tortura. Ello, en concordancia con la definición adoptada 
por el artículo 2 de la Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortura. 

En esa línea, es posible afirmar con toda claridad que las circunstancias actuales, la 
tortura se configura con la simple realización intencional de actos que causen grave 
sufrimiento físico o psicológico, sin necesidad de un motivo específico. 

4.2.3. Caso de niño de 9 años maltratado por agentes policiales 

La Oficina Defensorial de Cusco tramitó la queja presentada por una madre de familia, 
señaló en el año 2019 su menor hijo de nueve años de edad, fue agredido por policías 
de la Comisaría de Espinar, debido a que lo acusaron de robar dinero. 

Una vez concluida la investigación preparatoria por abuso de autoridad contra cuatro 
policías, la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Espinar presentó un requerimiento 
de sobreseimiento del caso el 5 de octubre de 2023, lo que implicaría impunidad para 
los responsables de la agresión contra su hijo, debido a que dicho pedido se fundamento 
en: a) los hechos no tuvieron la gravedad exigible en los casos de tortura, sin tomar en 



consideración especial situación de vulnerabilidad de la víctima: niño; b) sin realizar el 
interrogatorio directo de los peritos con la finalidad de que puedan explicar el contenido 
de las pericias; y, c) sin tomar en consideración que el hecho de conducir a la comisaría, 
a un niño de 9 años de edad para investigaciones penales, podría constituir el delito de 
abuso de autoridad. 

Ello conllevó a que la oficina defensorial antes mencionada, con el apoyo y 
asesoramiento del MNPT, a través del oficio 116-2024-DP/OD-CUSCO, presentara 
algunos elementos de análisis con la finalidad de colaborar en la tarea de garantizar los 
derechos fundamentales de las personas, que sintetizamos: 

a) Sobre calificación de los hechos 

Los hechos que fueron denunciados por la madre de la presunta víctima menor de 
edad, constituyen acciones que objetivamente pueden ser calificados jurídicamente 
como actos típicos del delito de tortura (artículo 321 del Código Penal), 
fundamentalmente porque: 

i. Habrían sido cometidos por funcionarios públicos, en este caso, 
miembros de la Policía Nacional del Perú, que brindan servicios en la 
Comisaría de Espinar. 

ii. Habrían infringido o causado a la persona menor de edad J.N.R.M. 
dolores o sufrimientos graves, sean físicos o mentales, descritos en la 
denuncia presentada por la madre y en las declaraciones del mencionado 
niño. 

Corresponde precisar que a los fines de determinar la gravedad de los 
maltratos o golpes se debe partir de varios factores endógenos y 
exógenos, como son, entre otros, la edad de la víctima, en este caso, un 
niño de 9 años de edad; el contexto en el que se producen los malos 
tratos, en el presente caso, una dependencia policial fuera de la 
supervisión de cualquier otra autoridad, como el Ministerio Público, ya 
que la privación de libertad del niño, no fue comunicada a la Fiscalía de 
Familia; asimismo, como los efectos mentales o físicos sobre la víctima.  

Cabe resaltar que dicho criterio ha sido asumido por el Comité de los 
Derechos el Niño, quién expresamente ha reconocido como criterio 
particular de vulnerabilidad la condición de persona indígena, rural y 
pobre13, perfectamente extrapolable al caso materia del proceso penal 
objeto de análisis.  

Por los demás, resulta pertinente advertir que a los fines de la 
determinación del elemento gravedad en el delito de tortura, no 
corresponde acudir a los resultados de un certificado médico legal 
utilizados comúnmente para la calificación de los delitos de lesiones.  

La cuestión aquí descrita resulta central, ya que la errónea calificación 
jurídica de los hechos condujo a la inaplicación del Protocolo de Estambul, 

                                                 
13 Comité de los Derechos del Niño. Dictamen aprobado por el Comité en relación con el Protocolo 

Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones, 

respecto de la comunicación núm. 136/2021. Párrafo 8.12. 



instrumento central para la determinación del delito de tortura, por parte 
de los médicos del Instituto de Medicina Legal. 

b) Sobre la necesidad de un debate pericial 

Tal como lo refiere el artículo 321 del Código Procesal Penal la finalidad de la 
investigación preparatoria radica en la búsqueda y reunión de los elementos de 
convicción, de cargo y descargo que permitan al fiscal encargado de la misma 
evaluar detenidamente si corresponde formular acusación o no por los delitos 
imputados.  

Como resulta obvio es la etapa orientada fundamentalmente a recopilar la mayor 
cantidad de elementos de prueba que permitan sostener la posibilidad o no de 
enjuiciar a la persona imputada. 

De allí que por imperio de lo establecido en el artículo 322 del mismo cuerpo 
normativo, el fiscal debe disponer todas las diligencias que sean necesarias para el 
cumplimiento de las finalidades propias de esta etapa procesal, en orden a alcanzar 
una suficiente actividad probatoria que permita establecer la verdad procesal. 

En ese sentido, llama la atención que a pesar de haberse realizado dos evaluaciones 
médicas (Certificado Médico Legal Nº. 001421-L-M y Opinión Médico Legal de fecha 
10 de noviembre de 2022), que utilizaron el mismo método científico y el mismo 
procedimiento dirigidas a determinar las lesiones y daños sufridos por el niño 
agraviado, su etiología o causas y que arribaron a conclusiones aparentemente 
dispares, no se haya dispuesto diligencias orientadas a dilucidar con mayor claridad 
este aspecto central de las imputaciones. 

En ese orden de ideas, consideramos que existían razones justificadas para que en 
mérito de lo prescrito en el numeral 1) del artículo 181 del Código Procesal Penal, 
se hubiera ordenado la realización de un examen o interrogatorio directo de los 
peritos con la finalidad de que puedan explicar el contenido del mismo, los métodos 
aplicados y conclusiones, además de absolver las posibles dudas generadas, que las 
partes hubieran necesitado aclarar. 

Todo ello, en atención del Principio de objetividad (numerales 1 y 3 del artículo 61 
del Código Procesal Penal). 

c) Sobre actos constitutivos de abuso de autoridad 

En el escrito de requerimiento de sobreseimiento se señala que los policías 
imputados "(…) se limitaron a conducir al menor a la Sección de Investigación 
Criminal de la Comisaría PNP Espinar, para las investigaciones del caso por lo que 
los hechos resultan ser atípicos (…)”. 

Sobre el particular, hay que tener en consideración que de conformidad con lo 
previsto en el artículo IV del Título Preliminar del Código de los Niños y los 
Adolescentes, las personas menores de 14 años no son responsables penalmente, 
por lo que en caso de cometer actos típicos penalmente sólo serán pasibles de 
medidas de protección, en tanto, no se les puede atribuir culpabilidad alguna. 

Por otro lado, el artículo 5 del mismo cuerpo normativo señala que ningún niño o 
adolescente será detenido o privado de su libertad, excluyéndose los casos de 
detención por mandato judicial o de flagrante infracción a la ley penal. 



A partir de la interpretación conjunta de los artículos glosados, se tiene que las 
personas menores de 14 años de edad, a los que se le atribuye la comisión de actos 
típicos penalmente se les debe brindar un trato especial, distinto a los adolescentes 
penalmente responsables, el mismo que implica no ser sometidos a las instancias 
de control propias del derecho penal juvenil, entre ellas la policial. Ello 
fundamentalmente porque como lo ha afirmado el Comité de los Derechos del niño, 
todo contacto con dicho sistema resulta perjudicial para su desarrollo integral14. 

Es por ello, que el Manual de Derechos Humanos Aplicados a la Función Policial ha 
establecido la obligación de brindarles una especial protección. 

  

                                                 
14 Comité de los derechos del niño. Observación general núm. 24 (2019) relativa a los derechos del niño en 

el sistema de justicia juvenil. Párrafo 2. 



CAPÍTULO 5.     

FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DEL MNPT 

5.1.1. Capacitación al personal 

El MNPT ha llevado a cabo diversas iniciativas de formación como parte de su labor de 
fomentar la conciencia y el conocimiento sobre la prevención de la tortura y de tratos o 
penas crueles, inhumanas o degradantes, según lo establecido en el artículo 2, literal 
"e", de la primera disposición complementaria final de la Ley Nº 30394. 

 Mesa de trabajo sobre “Prevención de malos tratos y torturas a personas LGBTI 
privadas de libertad: Reflexiones desde América Latina” (en línea), realizado el 
23 de marzo de 2023. 

 Talleres sobre “Investigar y enjuiciar la violencia contra la comunidad LGBTI+” 
(presencial), realizados en la ciudades de Trujillo y Piura, del 16 al 22 de abril del 
2023. 

 Taller “Investigar, juzgar y sancionar casos de tortura y malos tratos en el 
contexto de violencia contra personas LGBTI”, desarrollados los días 16 y 17 de 
octubre de 2023, en la ciudad de Piura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Taller de expertos sobre “Derechos, estándares y normas internacionales de 
derechos humanos relativos a personas LGBTQIA+ privadas de libertad”, llevado 
a cabo en Lima los días 13 y 14 de octubre de 2023. 

 Taller de expertos sobre “Enfoques Metodológicos para la Formación en 
Derechos Humanos en la Administración de Justicia”, llevado a cabo en Lima los 
días 29 y 30 de noviembre de 2023. 

 Talleres “Investigación, juzgamiento y sanción de casos de tortura y malos tratos 
en el marco de la violencia contra las personas LGBTQIA+”, realizados los días 29, 
30 de noviembre y 1, 4 y 5 de diciembre, en Lima y Trujillo, respectivamente. 



 Taller "Monitoreo del uso de la fuerza durante las protestas y principales 
salvaguardas", evento organizado por el MNPT e International Bar Association's 
Human Rights Institute (IBAHRI), realizado el 1 de marzo del 2023. 

 Seminario internacional sobre violaciones de derechos humanos en el contexto 
de protesta, organizado junto con la International Bar Association's Human 
Rights Institute (IBAHRI), llevado a cabo  el 11 y 12 de mayo del 2023. 

 Participación del director del MNPT como ponente en curso sobre prevención de 
tortura y violencia contra las mujeres, evento organizado por la Universidad 
Norbet Wiener y la UNESCO, realizado el 14 de julio del 2023. 

 Taller sobre diversidad sexual y derechos de las personas LGBTI brindado a 
personal INPE, en colaboración con el Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos (OACNUDH), Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), 
UNICXS (Asociación Personas trans por la inclusión social), desarrollado el 29 de 
setiembre del 2023. 

 El MNPT, y la Oficina Defensorial de Amazonas y Municipalidad Provincial de 
Chachapoyas organizan capacitación dirigida a personal de serenazgo y policía 
municipal, realizada el 20 de octubre del 2023. 

 Capacitación de Derechos Humanos sobre uso de la fuerza y tortura, evento 
organizado con OMEGA Research Foundation, realizado en Lima el 30 y 31 de 
octubre del 2023. 

5.2.1. Capacitación a instituciones 

Por otro lado, el MNPT en cumplimiento de su facultades establecidas en el  literal “e” 
del artículo 2 de la primera disposición complementaria final de la Ley Nº 30394, 
desarrollo las siguientes capacitaciones: 

 Planificación, diseño y ejecución del Taller de capacitación con funcionarios y 
servidores de las direcciones penitenciarias de Registro, Seguridad y 
Tratamiento, en materia de derechos de las personas LGBTI privadas de libertad, 
con enfoque en la prevención de la tortura, desarrollado en noviembre del 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Coorganización y participación en el IP+ Training: Investigación, juzgamiento y 
sanción de casos de tortura y malos tratos en el marco de la violencia contra las 
personas LGBTQIA+ realizado con el apoyo de IBAHRI, Promsex y Unicxs (Centro 
de Investigación de la Universidad Cayetano Heredia) en las ciudades de Piura, 
Arequipa, Lima y Trujillo. 

5.2.3. Relaciones de cooperación con instituciones nacionales e internacionales 

Durante el presente periodo el MNPT realizó actividades orientadas a establecer Y 
fortalecer vínculos  con las siguientes instituciones nacionales e internacionales: 

● International Bar Association’s Human Rights Institute (IBAHRI) 

El Instituto de Derechos Humanos de la Barra Internacional de Abogados, establecido 
en Londres, ha mantenido una relación continua de asistencia técnica con el MNPT a lo 
largo de varios años. Durante este tiempo, se han creado oportunidades para fortalecer 
las capacidades de nuestro equipo en áreas específicas de nuestro trabajo. Además, se 
ha fomentado la formación de una red contra la tortura que reúne a funcionarios de 
entidades públicas y representantes de la sociedad civil, con el objetivo de establecer 
vínculos estrechos. 

Producto de esta estrecha relación ha sido la realización de diversos eventos reseñados 
anteriormente. 

● Omega Research Foundation 

En febrero de 2023 se realizó la exposición -vía Zoom- sobre el uso de la fuerza y armas 
utilizadas en manifestaciones a cargo de Matthew McEvoy, investigador principal del 
Omega Research Foundation Limited; dirigida a comisionados de las oficinas 
defensoriales y de las adjuntías, quienes intervinieron en las protestas ocurridas desde 
diciembre de 2022. 

Posteriormente, el MNPT sostuvo  reuniones de trabajo con el Sr. McEvoy dirigidas a un 
entendimiento de cooperación técnica temática entre el Omega Research Foundation y 
la Defensoría del Pueblo. 

En octubre de 2023, el Dr. Josué Gutiérrez Cóndor – Defensor del Pueblo– firmó el 
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional por un plazo de dos años, cuyo 
objetivo es la prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o 
degradantes y el fortalecimiento del MNPT; que principalmente establece:  

§   Fortalecer las capacidades institucionales de la Defensoría del Pueblo para la 
prevención y atención de violaciones a la dignidad e integridad física, psíquica 
y moral de las personas privadas de la libertad. 

§   Fortalecer el MNPT con asistencias técnicas en temas de uso de la fuerza, 
identificación y documentación de armas portadas y utilizadas por funcionarios 
públicos así como la formulación de recomendaciones en el marco de 
supervisiones y elaboración de informes especiales a las autoridades que 
realiza el MNPT. 



§  Promover, diseñar e implementar acciones conjuntas de fortalecimiento de 
capacidades para el personal del MNPT para fortalecer las intervenciones del 
MNPT. 

En el marco del referido Convenio, el MNPT y la Omega Research Foundation 
conjuntamente organizaron la Capacitación de Derechos Humanos sobre las armas 
policiales y de seguridad; los días 30 y 31 de octubre de 2023, con la finalidad de 
capacitar a los comisionados de la Defensoría del Pueblo de las ciudades de Puno, 
Juliaca, Andahuaylas, Cusco, Ayacucho, Ica y Calllao; donde ocurrieron protestas con 
denuncias de presunto uso excesivo de la fuerza estatal y también participaron personal 
del MNPT, de la Adjuntía de la Niñez y Adolescia y del Programa para las Personas 
Privadas de Libertad, la Seguridad Ciudadana y, la Seguridad y Defensa Nacional. 

Por otro lado, debemos resaltar que el MNPT viene participando en el Grupo de Trabajo 
integrado por diversos mecanismos de la región (Uruguay, México, Ecuador, Costa Rica, 
Panamá, Guatemala, Paraguay, Chile, Argentina y Perú) para la elaboración de 
salvaguardas para la protección de los derechos de todas las personas con discapacidad, 
con énfasis en la discapacidad psicosocial y/o intelectual, en los entornos de encierro. 

El grupo arribó a seis (06) salvaguardas y de éstas, nuestro mecanismo estuvo a cargo 
de la elaboración de la Cuarta Salvaguarda: “Revisión del proceso de internación con 
perspectiva de un egreso posible”. Se realizó la presentación de la propuesta en sesión 
del grupo celebrada en julio.  

Actualmente se ha culminado la elaboración y presentación de las seis salvaguardas, y 
se encuentra en proceso de aprobación el documento final, el mismo que se encuentra 
en revisión por cada MNP. 

 Red de Institucionales Nacionales de Derechos Humanos del Continente 
Americano (RINDHCA) 

En enero de 2024, se lanzó el "Compendio sobre buenas prácticas en la prevención de 
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes de las INDH y MNPT 
de las Américas"15. Este compendio recopila un primer conjunto de las mejores prácticas 
de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (INDH) que forman parte del 
Grupo de Trabajo sobre la prevención de la tortura y los malos tratos de la Red de 
Instituciones Nacionales de Derechos Humanos del Continente Americano (RINDHCA), 
incluyendo a Argentina, Bolivia, Canadá, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Honduras, 
México, Panamá, Perú y Uruguay. 

El documento presenta formas prácticas para que las Instituciones Nacionales de 
Derechos Humanos (INDH) utilicen sus mandatos y funciones de protección, 
especialmente en la prevención de la tortura, cuando supervisan los Mecanismos 
Nacionales de Prevención de la Tortura (MNPT). Incluye un capítulo inicial que resume 
las contribuciones de cada INDH-MNPT, seguido de capítulos donde cada MNP nacional  
miembro del Grupo de Trabajo detalla sus buenas prácticas.  

                                                 
15 Disponible en: 

https://www.rindhca.org/images/publicaciones/rindhca/Compendio_sobre_buenas_practicas_en_Prevenci

on_de_la_Tortura.pdf 

https://www.rindhca.org/images/publicaciones/rindhca/Compendio_sobre_buenas_practicas_en_Prevencion_de_la_Tortura.pdf
https://www.rindhca.org/images/publicaciones/rindhca/Compendio_sobre_buenas_practicas_en_Prevencion_de_la_Tortura.pdf


Estas prácticas se centran en cuatro áreas clave: a) Promoción de una cultura de 
transparencia en los lugares de privación de libertad; b) Protección de las personas 
privadas de libertad; c) Fomento de la cooperación y el diálogo constructivo, y, d) 
Desarrollo de un sistema integral de prevención de la tortura. 

El MNPT incluyó las buenas prácticas relativas a las condiciones de internamiento de las 
personas LGBTIQ+ en 23 cárceles del Perú, la prevención de tortura y uso de la fuerza 
en contextos de protestas sociales, generación de información; y, el primer reporte del 
MNPT sobre casos de tortura y malos tratos, 2021-2022 y protestas 2023. 

  



CAPÍTULO 6 

AVANCES, DESAFIOS Y PROYECCIONES DEL MNPT 

El Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNPT) se enfrenta a múltiples 
desafíos en su misión de prevenir la tortura y los malos tratos, siendo en este momento 
los más importantes aquellos relativos a los recursos financieros, la conformación de sus 
miembros Y sus relaciones con otras entidades e instituciones nacionales e 
internacionales.  

Primer desafío propuesto: Incrementar los recursos necesarios para el óptimo 
desempeño del MNPT, según lo establecido en el apartado 3 del artículo 18 del 
Protocolo Facultativo16 

Un desafío crucial para el MNPT radica en asegurar los recursos adecuados para llevar a 
cabo eficazmente su labor17. Esto implica que tanto los recursos financieros como 
humanos asignados deben ser suficientes para realizar visitas a todos los lugares de 
privación de libertad. 

Es fundamental que los recursos asignados permitan la realización de visitas 
considerando criterios como el número y tipo de lugares de privación de libertad, la 
cantidad de personas privadas de libertad y la distancia a recorrer para llevar a cabo 
dichas visitas. Durante la fase de elaboración de presupuestos, es esencial considerar la 
frecuencia estimada de las visitas, así como el tiempo necesario para su preparación y 
análisis. 

En países como el nuestro, es necesario no solo aumentar el personal o los miembros 
del MNPT, sino también puede ser útil Y eficaz establecer dependencias regionales que 
trabajen en colaboración para garantizar una supervisión representativa y eficiente. 
Además, se deben contemplar fondos para reuniones periódicas con los comisionados 
y comisionadas de la Defensoría del Pueblo. 

Este desafío plantea la necesidad de encontrar un equilibrio entre la autonomía 
financiera del MNPT y la responsabilidad estatal de proporcionar los recursos necesarios 
para garantizar su adecuado y eficaz funcionamiento. 

Segundo desafío propuesto: contar con personal idoneo y suficiente para lograr un 
funcionamiento eficaz del MNPT   

Para la vigencia efectiva del principio establecido en el numeral 2 del artículo 18 del 
Protocolo18, es esencial para asegurar que el MNPT cuente con los conocimientos y 
habilidades necesarios para desempeñar sus funciones eficazmente19, especialmente 
respecto a la recopilación de información que respalde la efectividad de sus 
recomendaciones. 

                                                 
16 Los Estados Partes se comprometen a facilitar los recursos necesarios para el funcionamiento de los 

mecanismos nacionales de prevención. 
17 Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Directrices relativas a los mecanismos nacionales de prevención. Párrafo 11. CAT/OP/12/5. 
18 Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias a fin de que los expertos del mecanismo nacional 

tengan las capacidades y los conocimientos profesionales requeridos. Se tendrá igualmente en cuenta el 

equilibrio de género y la adecuada representación de los grupos étnicos y minoritarios del país. 
19 Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Directrices relativas a los mecanismos nacionales de prevención. Párrafo 20. CAT/OP/12/5. 



La empatía hacia las diferencias culturales, religiosas y materiales de diversos grupos 
sociales, combinada con un conocimiento directo de sus necesidades, garantiza que los 
miembros del MNPT puedan comprender en que medida las instituciones que 
administran los lugares de privación de libertad la satisfacen. 

El equilibrio de género y la representación de grupos étnicos, minoritarios y personas 
con discapacidad en el MNPT, contribuyen a una ejecución más efectiva de su mandato.  

Ducho equilibrio es fundamental para que las personas privadas de libertad pueden 
experimentar mayor comodidad al abordar asuntos íntimos con individuos del mismo 
sexo, ya que por ejemplo, una mujer detenida podría expresarse con mayor apertura 
sobre temas de violencia sexual o acoso si la entrevista es conducida por otra mujer, los 
miembros de grupos étnicos o minoritarios pueden sentirse más confiados al discutir su 
tratamiento con alguien que comparta su identidad cultural, dado que podrían tener 
una mayor confianza natural hacia los motivos de alguien perteneciente al grupo 
dominante. 

En este sentido, es fundamental asumir el desafío de incorporar al equipo del MNPT a 
profesionales con dichas características, asegurando así una representación diversa y 
equitativa que permita abordar eficazmente las complejidades de la prevención de la 
tortura y los malos tratos. 

Tercer desafío propuesto: Desarrollar una estrategia de colaboración y comunicación 
para fortalecer el papel del MNPT 

Uno de los desafíos más importantes es establecer relaciones sólidas y fluidas con los 
actores clave a nivel nacional e internacional que pueden apoyar en el cumplimiento de 
su mandato. 

Para abordar el mismo, es esencial reconocer y valorar el valioso trabajo realizado por 
las organizaciones no gubernamentales (ONGs), entidades de la sociedad civil y los 
expertos en derechos humanos. La sociedad civil desempeña un papel crucial en la 
implementación nacional del Protocolo Facultativo, y su cooperación es fundamental 
para alcanzar el objetivo común de prevenir la tortura. 

La colaboración con la sociedad civil ofrece una serie de beneficios significativos que 
fortalecerán la credibilidad del MNPT ante la opinión pública. Las ONGs, especialmente 
aquellas que trabajan en lugares de privación de libertad, pueden proporcionar 
información crucial sobre la realidad en estos lugares y sobre la implementación de las 
recomendaciones del MNPT. Además, pueden contribuir a la difusión de los informes 
del MNPT y a la promoción de la aplicación de sus recomendaciones. Del mismo modo, 
el sector académico puede ayudar a poner el tema en la agenda pública y a promover la 
prevención de la tortura a través de la investigación y la sensibilización. 

Otro aspecto fundamental es establecer relaciones sólidas con los organismos 
internacionales de derechos humanos, como el Subcomité de Prevención de la Tortura 
(SPT)20 y el Comité contra la Tortura de las Naciones Unidas (CAT). Estos organismos son 
socios clave para intercambiar información, métodos de trabajo y estándares 

                                                 
20 Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Directrices relativas a los mecanismos nacionales de prevención. Párrafo 40. CAT/OP/12/5. 



internacionales, así como para recibir asesoramiento y capacitación en la prevención de 
la tortura y los malos tratos. 

Por último, otro desafío que debe marcar las actividades del MNPT viene dado por la 
utilización y optimización de las herramientas comunicativas para divulgar su rol y 
sensibilizar a la sociedad sobre la importancia de prevenir la tortura y malos tratos. La 
transparencia y la publicidad de las actividades del MNPT contribuirán a ganar 
legitimidad ante la sociedad civil y las autoridades, fortaleciendo así su capacidad para 
cumplir con su mandato de manera efectiva. 

 






